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PROYECTO EDUCATIVO.  

 

0. INTRODUCCIÓN.  

ñEl Proyecto Educativo constituye las señas de identidad del instituto y expresa 

la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, partiendo de 

su realidad y tomando como referencia la Leyéò 

 

 Cada curso concretamos nuestro Proyecto: partimos del Plan de centro, de los 

condicionantes del curso (pandemias, restricciones) y de los cambios normativos. 

 El curso 2022/23 retoma la ñnormalidadò tras los condicionantes que el 

coronavirus impuso; se añade la renovación legal que afecta a los cursos impares, 

además de los cambios en promoción y evaluación ïpara todos los cursos- que entró en 

vigor a finales del curso pasado (ñRenovaci·n del Proyecto educativoò de 2021-2022). 

 

Normativa legal. 

 Se actualiza normativa para ESO, bachillerato y FP. 

Organización y Funcionamiento. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010).  

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010).  

- Acuerdo de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común 

del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de 

Andalucía, para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de 

trabajo del personal del sector público andaluz (esta normativa afecta en materia de 

horarios, al establecimiento de un mínimo de 18 horas lectivas).  

ESO y Bachillerato. 

- LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-

2021). 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf
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- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 

- INSTRUCCIÓN 9/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria.  

 

- Aclaración de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las 

Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

 

- Circular de 25 de febrero de 2021 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar sobre los cambios introducidos en las Órdenes que 

desarrollan el currículo y la atención a la diversidad en las etapas de Educación Primaria, 

Secundaria y Bachillerato. 

 

- Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y 

Formación Profesional, por la que se establecen directrices sobre determinados aspectos 

de la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como en la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022. 

- REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 

- INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de 

Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 

centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 

- REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-2022). 

- INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 

Formación profesional.      

- Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional (esperando desarrollo normativo autonómico) 

-  CFGB: LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaraciones3mayo2021Evaluacion4ESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion9-2020OrganizacionESO.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/aclaracion-de-3-de-mayo-de-2021-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-relativa-a-los-programas-1m8zddkvrmwjg
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/aclaracion-de-3-de-mayo-de-2021-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-relativa-a-los-programas-1m8zddkvrmwjg
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/aclaracion-de-3-de-mayo-de-2021-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-relativa-a-los-programas-1m8zddkvrmwjg
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/normativa/-/normativas/detalle/aclaracion-de-3-de-mayo-de-2021-de-la-direccion-general-de-ordenacion-y-evaluacion-educativa-relativa-a-los-programas-1m8zddkvrmwjg
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- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos 

de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 

sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus 

currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre 

expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 

establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 05-03-

2014). 

- Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016). 

 - Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de 

admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos 

profesionales básicos. Organización de los ciclos de formación profesional inicial de 

grado medio y grado superior  

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo.  

- Decreto 436/2008, de 2 de septiembre por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 

(BOJA 12-9-2008).  

- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (BOJA 15-10-2010).  

- Orden de 1 de junio de 2017, por la que se modifica la Orden de 1 de junio de 2016, 

por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 

centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior, 

sostenidos con fondos públicos, de formación profesional inicial del sistema 

educativo. 

 - Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales 

de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 - Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 

módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y 

medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 

que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica 

derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo. 

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones 

de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema 
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educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

 

 

El Proyecto parte de un convencimiento: toda actuación destinada al IES 

Salvador Távora debe partir del conocimiento e, incluso, el trabajo previo en el propio 

Centro. Es importante la implicación personal con el entorno, personas, conocer sus 

fortalezas y necesidades. 

 El cambio de la situación sanitaria determina cambios en la organización y 

planificación de este curso académico. Se abandonan medidas destinadas a evitar 

contactos, en favor de la heterogeneidad e integración en nuestro diversificado IES. 

 

 

1. OBJETIVOS DEL IES SALVADOR TÁVORA.  

 

Todo sistema educativo debe pretender la consecución del desarrollo integral del 

alumnado. Partiendo de esa base fundamental, el IES Salvador Távora se plantea los 

siguientes objetivos, marcados y diseñados desde su propia idiosincrasia. 

 

 La vuelta a la normalidad es el objetivo de este curso académico; el periodo 

atravesado ha cambiado la sociedad, nuestro mundo y nuestro barrio; a las familias y al 

alumnado del IES: hay que intentar ajustarnos y dar respuesta al nuevo panorama. 

   

Estas circunstancias serán tenidas en cuenta para la elaboración del Proyecto, 

condicionarán las matizaciones, revisiones o cambios. 

   

 

Particulares del centro. 

 

1 - Mejora de los rendimientos escolares del alumnado en todas las etapas, fomentando 

la creación de hábitos de estudio, esfuerzo y trabajo.  

Recuperación de esos hábitos. 

2 - Promoción del desarrollo integral del alumnado, para su incorporación futura, en 

igualdad de condiciones, a la sociedad competitiva y al mundo laboral. 

3 - Educación en valores conducentes a la construcción de una sociedad más justa y 

solidaria, tales como la igualdad, la democracia, la tolerancia y el respeto. 

4 - Fomento de hábitos de vida saludable y de actitudes de respeto al entorno, al 

patrimonio de la ciudad, a las instalaciones del Centro y al medio ambiente.  

La Salud sigue siendo un valor fundamental de este curso. 
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Las claves que dirigen todas las pretensiones son:  

 

- mejora del rendimiento y de la convivencia,  

- reducción del absentismo,   

- fomento del sentimiento de pertenencia a nuestro IES.  

 

 

Objetivos relacionados con el proceso de enseñanza ï aprendizaje y resultados; y 

orientados a la mejora del rendimiento. 

 

Objetivo 1. 

Mejorar los resultados del proceso enseñanza ï aprendizaje y el grado de desarrollo de 

las competencias clave (personales, sociales y profesionales) del alumnado. 

 

Objetivo 2. 

Impulsar medidas para mejorar el clima de convivencia. 

 

Objetivo 3. 

Reducir el absentismo.  

 

Objetivo 4. 

Concretar medidas de atención a la diversidad acordes a las diferencias de nuestro 

alumnado, adecuando la oferta educativa a necesidades, preferencias y expectativas del 

alumnado. 

La seguridad ha determinado la organización: las optativas e itinerarios se han 

fijado en cursos para evitar desplazamientos y reducir movilidad y contacto de 

alumnado. 

 

Objetivo 5. 

Desarrollar el uso de las tecnologías de la información y comunicación en la práctica 

docente. 

Continuar el  Plan de digitalización, necesario en nuestra sociedad e imprescindible para 

la enseñanza semipresencial o posible interrupción de la presencial. 

 

Objetivo 6. 

Dar continuidad a los Planes y Proyectos vigentes. 

 

Objetivo relacionado con la organización y funcionamiento. 

 

Objetivo 7. 

Desarrollar acciones para mantener, mejorar y difundir los recursos del Centro. 

 Continuar esta labor con página web y blog del IES. 

 

Objetivos relacionados con el liderazgo pedagógico. 

Objetivo 8. 

Aumentar el grado de implicación del profesorado en la elaboración de instrumentos de 

planificación, seguimiento y evaluación del Centro. 
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Objetivo 9. 

Incorporar la evaluación del Proyecto de Dirección dentro de los procesos de 

seguimiento y evaluación. 

 

Objetivo relacionado con la Gestión del personal. 

Objetivo 10. 

Mantener el clima de colaboración y la participación en acciones formativas que 

respondan a necesidades e intereses del profesorado. 

 

Objetivos relacionados con la participación de la comunidad educativa y agentes 

del entorno. 

Objetivo 11. 

Favorecer las relaciones de cooperación entre los distintos sectores de la comunidad 

educativa y de estos con Dirección. 

Objetivo 12. 

Establecer cauces de comunicación para visibilizar la vida educativa. 

 

 

Otros. 

 

 - Mejorar la expresión oral y escrita de nuestro alumnado, así como la comprensión 

lectora de cualquier tipo de texto. 

 - Asegurar la información al alumnado de los criterios de evaluación establecidos para 

cada materia, ámbito o módulo profesional. 

 - Fomentar el hábito de lectura a través de todas las áreas que componen el currículo, 

potenciando el uso de la biblioteca del Centro.  

 - Establecer agrupamientos por ámbitos en 1º de la ESO y grupos flexibles en las áreas 

instrumentales de la ESO, si los recursos humanos y materiales lo permiten. 

 - Aplicar con prontitud las medidas educativas que se determinen en las sesiones de 

evaluación inicial. 

 - Compensar el desfase curricular del alumnado en situación de desventaja 

socioeducativa, mediante las medidas contempladas en los planes de Compensatoria, de 

mejora del aprendizaje y rendimiento (PMAR/Diversificación), de refuerzo educativo, de 

recuperación de materias pendientes, de orientación y de acción tutorial. 

 - Mayor coordinación con los centros adscritos a nuestro IES (tanto de Primaria como 

de Secundaria), para facilitar el tránsito del alumnado a 1º de la ESO y a 1º de 

Bachillerato. 

 - Facilitar la integración escolar del alumnado que se incorpora tardíamente o de forma 

irregular al sistema educativo o la del alumnado extranjero sin conocimiento de español, 

optimizando los recursos con que provee al Centro la Administración el objetivo. 

 - Recoger en el Proyecto Educativo y aplicar las propuestas de mejora marcadas en la 

Memoria de Autoevaluación de cada curso para el siguiente. 
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2. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.  

 

Tomando como punto de partida los objetivos generales que pretendemos alcanzar, 

nuestro Proyecto Educativo contempla las siguientes líneas de actuación pedagógica. 

2.1 Potenciar la convivencia, la tolerancia y el respeto mutuo. 

2.2 Crear una cultura del esfuerzo y de la cooperación, fomentando la adquisición de 

valores en relación al trabajo, reforzando el sentido de la responsabilidad y la 

autodisciplina, para consigo mismo y para con el grupo. 

2.3 Impulsar las normas básicas del diálogo y el espíritu crítico: expresar las ideas y 

saber escuchar. 

2.4  Estimular la participación, asociación y colaboración de los padres y madres. 

Potenciar la figura del delegado/a de padres/ madres en cada tutoría. 

2.5 Hacer partícipes de la vida del Centro a todos los agentes de la Comunidad 

Educativa, mediante la coordinación entre los órganos colegiados y la 

participación de todos los estamentos en planes, proyectos, iniciativas y 

Actividades Culturales, Complementarias y Extraescolares contemplados en el 

Plan de Centro.  

2.6  Dinamizar la acción tutorial, con criterios adecuados a los perfiles y a la 

asignación de tutores y tutoras, según el tipo de enseñanza y las características de 

los grupos.  

2.7 En aras de alcanzar la formación integral de nuestro alumnado como seres 

humanos, prestar suma atención a aspectos como las habilidades sociales, el 

desarrollo y el control emocional, la educación para la salud, el conocimiento y el 

cuidado del entorno y del medio ambiente, así como el fomento de los valores de 

igualdad de género, solidaridad, justicia, libertad y paz.  

2.8 Apostar por la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación tanto en aspectos didácticos como organizativos y de gestión. 

2.9 Fomentar en el alumnado de la ESO hábitos de vida sana y la afición por 

actividades deportivas y lúdicas. 

2.10 Con respecto al hecho religioso, el IES Salvador Távora, como centro educativo 

público que es, se declara aconfesional y laico, a la vez que respetuoso con las 

creencias personales de todos sus miembros. A tal efecto, se respetará la decisión 

de las familias de optar por que el alumno o alumna curse o no enseñanza 

religiosa, sin que ello suponga discriminación alguna. Por ello, el Centro garantiza 

en la configuración de los horarios de los grupos, que el alumnado no se verá 

condicionado por esta circunstancia a la hora de elección de optativas ni de 

aplicación de ninguna medida de atención a la diversidad. Asimismo, quien no 

opte por la materia de Religión, será atendido por otro docente en el mismo tramo 

horario, de acuerdo a las distintas opciones ofertadas por la Administración 

Educativa y elegidas por los representantes legales del alumnado menor de edad o 

por los mayores de edad, si es el caso. Por otra parte, se podrá recibirla enseñanza 

religiosa en todas aquellas confesiones con las que estén establecidos conciertos 

por parte de la Administración Educativa, siempre que ésta adjudique profesorado 

especialista de dichas confesiones religiosas. En este sentido, durante el curso 

2022/ 2023, el alumnado de la ESO podrá optar por las enseñanzas de Religión 
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Católica, Religión Evangélica y Valores Éticos, mientras que el de Bachillerato lo 

hará por una de las religiones anteriormente mencionadas o por Educación para la 

Ciudadanía y los Derechos Humanos en 2º y 4º de ESO y 2º bachillerato. En los 

cursos impares, la alternativa a los que no cursen Religi·n es ñAtención 

educativaò. 

2.11 Desde el Departamento de Orientación y con el apoyo de Jefatura de Estudios, se 

ofrecerá al alumnado la orientación educativa y profesional más adecuada, además 

de aplicar con diligencia cuanto se refiere a la atención a la diversidad en sus 

diferentes aspectos. 

2.12 La enseñanza activa y participativa debe ser la base metodológica en todas las 

enseñanzas: la práctica, con preferencia a la exposición teórica. 

2.13 Asegurar la coordinación de los órganos colegiados, tanto en lo que se refiere al 

establecimiento de normas de convivencia y el uso de espacios y materiales, como 

en los aspectos didácticos, tales como instrumentos y criterios de evaluación. 

2.14 Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y   

de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro entre culturas. 

2.15 Potenciar el hábito lector y la expresión oral, así como el conocimiento y uso de 

lenguas extranjeras. 

2.16 Conceder suma atención a la Formación en Centros de Trabajo del sector de las 

familias profesionales y a la promoción de la cultura emprendedora, como primera 

toma de contacto de nuestro alumnado de Formación Profesional con el mundo 

laboral, procurando que pueda acceder posteriormente al mismo con calidad y en 

igualdad de condiciones. 

2.17 Fomentar el trabajo cooperativo como estrategia metodológica dentro del aula. 

2.18 Asumir el planteamiento inclusivo para educar a todo el alumnado, respetando sus 

diferencias y promoviendo sus capacidades.  

 

 

3. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES.  

TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y DE 

LA IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

3.1. Consideraciones generales. 

 

La concreción de los contenidos curriculares de este Proyecto Educativo de Centro 

viene recogida en las programaciones de los Departamentos de Coordinación 

Didáctica, dentro de su autonomía pedagógica y organizativa y de acuerdo con las 

directrices del Área de Competencias en la que están integradas. Atiende a los principios 

contemplados en dicho Proyecto Educativo y se atiene a lo establecido por las 

disposiciones legales vigentes. Puesto que pueden existir elementos comunes, afines o 

complementarios dentro de los contenidos curriculares de distintas materias o módulos, 

corresponde al Área de Competencias a la que pertenecen coordinar la secuenciación de 

los mismos y, en último término, al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.   
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 En todas las programaciones didácticas se tendrán en cuenta los siguientes 

principios en lo referente a los contenidos curriculares. 

 

ü Asegurarán la adquisición de las competencias clave (LOMCE y LOMLOE). 

ü Serán seleccionados teniendo en cuenta núcleos temáticos cercanos a los 

intereses y motivación del alumnado. 

ü El libro de texto será una herramienta más en el proceso de aprendizaje de 

los contenidos curriculares y se potenciará la búsqueda y procesamiento de la 

información, utilizando las nuevas tecnologías y el fomento de la actitud 

crítica y la investigación. 

ü Incorporarán el tratamiento de la lectura en cada unidad didáctica. 

ü Se adaptarán al alumnado en los distintos niveles de aprendizaje, atendiendo 

a la diversidad en todas sus vertientes, desde el alumnado con necesidades 

educativas especiales hasta el de altas capacidades. 

ü Tendrán como referencia los objetivos propios y particulares del Centro: 

Á Incorporarán los contenidos transversales y la educación en valores 

conducentes a la construcción de una sociedad más justa y solidaria, tales 

como la igualdad, la democracia, la tolerancia y el respeto. 

Á Incorporarán contenidos conducentes al fomento de hábitos de vida 

saludable y de actitudes de respeto al entorno, al patrimonio de la ciudad, 

a las instalaciones del Centro y al medio ambiente. 

Á Potenciarán el estímulo, la mejora progresiva de los rendimientos 

escolares y la superación del alumnado.  

ü Servirán para afianzar los aprendizajes adquiridos, mediante la realización de 

supuestos prácticos y estudio de casos de la vida cotidiana. 

ü Se inducirá a la visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las 

conexiones entre diferentes materias y la aportación de cada una a la 

comprensión global de los fenómenos estudiados. 

ü Los contenidos curriculares de las programaciones didácticas del alumnado 

de bachillerato, se adaptarán a la normativa vigente y estarán en consonancia 

con las exigencias que se regulen para las evaluaciones finales de Educación 

Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

 

 En el curso 2022/2023 existe una situación de transición abordada mediante las 

Instrucciones 1 y 13 de 2022 de 23 de junio, los cursos impares se regularán teniendo en 

cuenta lo dispuesto en Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y Real Decreto 243/2022 

de 5 de abril y en las Instrucciones. 

 Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en las Instrucciones, 

será de aplicación lo dispuesto en las Órdenes de 15 de enero de 2021. 

 

  Las enseñanzas de los cursos pares se regirán por lo establecido en los Decretos 

182 y 183 de 2020 y en las Órdenes de 15 de enero de 2021. 

 

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado, las Instrucciones 

regulan todos los cursos. 

 

Las PROGRAMACIONES se adjuntan en Anexos. 
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Igualdad de género 

 

 En cuanto a la perspectiva de género, es fundamental la coordinación entre los 

diferentes Departamentos Didácticos y los responsables de los Proyectos del Centro; por 

eso, tomando como objetivo primordial la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y, 

en consonancia con normativas, en la elaboración de las diferentes programaciones 

didácticas se deben incluir los siguientes contenidos. 

 

- Visibilización de la presencia tanto de mujeres como de hombres en todos 

los campos del saber. Encontrar referentes femeninos y masculinos en 

cada materia y trabajar en clase sobre ellos. En la medida de lo posible, se 

priorizará el trabajo sobre los referentes andaluces. 

- Explicitación de las desigualdades de género y de los factores que las 

generan. 

- Supresión de los ejemplos sexistas o de los que perpetúan los roles de 

género en las actividades, lecturas y enunciados de los ejercicios. 

- Fomento de las actitudes de respeto, de corresponsabilidad y de 

cooperación entre ambos sexos en el aula. 

- Inclusión en las programaciones de los departamentos los aspectos 

relacionados con la Igualdad de Género. 

- Favorecimiento de metodologías de trabajo en el aula que desarrollen la 

capacidad de trabajo en equipos mixtos, la toma de decisiones 

compartida, espacios de reflexión y la actitud positiva hacia la asunción 

de los consensos. 

- Programación de actividades complementarias y extraescolares con 

perspectiva de género. Las actividades complementarias y 

extraescolares constituyen una oportunidad excepcional para potenciar la 

Igualdad, desterrar estereotipos sexistas y favorecer la relación entre 

iguales. Por este motivo, deben ser uno de los ejes de actuación más 

importantes del Plan.  

- Conmemoración de Efemérides relacionadas con el Plan de Igualdad, 

destacando especialmente las siguientes: 25 de noviembre, Día 

Internacional contra la Violencia de Género; 8 de marzo, Día 

Internacional de la Mujer Trabajadora y 28 de mayo, Día Internacional de 

la Salud de las Mujeres, programando actividades relacionadas con las 

distintas materias y en colaboración con la Responsable de Igualdad del 

Centro. 

- Análisis crítico de los materiales y libros de texto empleados. Se hace 

imprescindible la selección de aquellos que tengan integrado el enfoque 

de género. Para ello, los Departamentos Didácticos se tendrán que basar 

en lo siguiente. 

-El uso no sexista del lenguaje. 
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-Las figuras masculinas y femeninas que aparezcan deben superar los 

estereotipos sexistas. 

-Se deben mencionar las aportaciones tanto de las Mujeres como de 

los Hombres a los diferentes campos del saber.  

-Presencia equilibrada, tanto de Mujeres como de Hombres, en las 

lecturas, enunciados de los ejercicios, fotos, etc. 

 

ü En consonancia con el Plan Estratégico se diseña el Plan de Igualdad para el 

curso 2022/ 2023. (Anexo). 

 

 

Desde el ETCP se han precisado instrucciones comunes para las Programaciones. 

(punto 16). 

 

 

4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO 

DE DEDICACIÓN DEL PROFESORADO RESPONSABLE DE LOS MISMOS. 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 del Decreto 327/2010, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y en 

consonancia con las enseñanzas impartidas en el IES Salvador Távora: ESO, 

Bachillerato, Formación Profesional Básica y Formación Profesional Inicial, se 

reconocen como órganos de coordinación docente los siguientes. 

 

a) Equipos docentes. 

b) Equipo de tutoras y tutores. 

c) Equipo de coordinación de las Áreas de Competencias. 

d) Departamento de Orientación. 

e) Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 

f) Departamentos de Coordinación Didáctica, incluyendo el Departamento de 

Actividades Complementarias y Extraescolares. 

g) Departamentos de las Familias Profesionales. 

h) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

i) Claustro del profesorado 

 

Criterios para la constitución de los departamentos didácticos y para la designación 

de las jefaturas de los mismos. 

 

  Cada Departamento de Coordinación Didáctica estará integrado por el 

profesorado que imparta las enseñanzas encomendadas al mismo.  

  El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento 

pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la 

coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 

relacionado. 

  Todo el profesorado, sin excepción, estará adscrito de pleno derecho a un 

departamento, asumiendo la responsabilidad que ello conlleva de asumir acuerdos, 
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trabajar de forma coordinada y expresar sus opiniones de forma crítica y constructiva, 

con total equidad. 

  La designación de la jefatura de cada Departamento de Coordinación Didáctica 

corresponderá a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación, a propuesta 

de la Dirección del Centro, una vez oído el departamento y el claustro de Profesorado, 

con carácter previo a la formulación de su propuesta. 

  La Jefatura de Departamento será ejercida durante dos cursos académicos por uno 

de sus miembros con destino definitivo en el Centro. Se reconocerá el carácter preferente 

del profesorado perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Educación Secundaria para el 

ejercicio de estas Jefaturas. 

 

Departamento de Orientación. 

 

En este Centro está compuesto, este curso, por: 

ü Dos orientadores/as. 

ü Tres maestras especialistas en Pedagogía Terapéutica y una en Audición y 

Lenguaje. 

ü Dos maestros de Educación Compensatoria. 

ü El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido 

el que imparta los programas de PMAR y Diversificación. 

 

Se rige por lo establecido en los artículos 85 y 86 del capítulo VI del Decreto 327.  

La Jefatura del Departamento realizará las siguientes funciones. 

a) Colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración del plan de orientación y 

acción tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto 

educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando 

y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la 

violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución 

pacífica de los conflictos. 

b) Colaborar y asesorar a los Departamentos de Coordinación Didáctica y al 

profesorado, bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios, en el desarrollo de 

las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la 

prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de PMAR y Diversificación 

en sus aspectos generales, coordinar la elaboración de la programación de los 

ámbitos y de los refuerzos de las materias instrumentales, en cuya concreción 

deberán participar los Departamentos de Coordinación Didáctica de las materias 

que los integran. 

d) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con 

la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección 

personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o 

por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
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educación. 
 

 El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa 

desarrollará las siguientes funciones. 

 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto 

en la normativa vigente. 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el 

Equipo Directivo del instituto. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso 

de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con 

la mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al Equipo Directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 

actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al 

alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en 

sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándole los 

recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el 

alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo 

que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos 

que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia 

docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin 

perjuicio de la preferencia del profesorado titular de las mismas.  

i) Ejercer la función tutorial compartida del alumnado de PMAR y Diversificación. 

j)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o 

por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 

 

Departamento de Formación, evaluación e innovación educativa. 

 

Se rige por lo establecido en el artículo 87 del capítulo VI del Decreto 327. Este 

Departamento está compuesto en este instituto por el/la profesor/a que ostenta la Jefatura 

del Departamento, un profesor o profesora de cada una de las Áreas de Competencias, y 

la Orientadora jefa del departamento. 

El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa realizará las 

siguientes funciones. 

1. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 

externas que se realicen. 

2. Proponer al Equipo Directivo las actividades formativas que constituirán, cada 

curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto 

educativo. 

3. Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los 

proyectos de formación en centros. 
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4. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

5. Colaborar con el Centro del Profesorado en cualquier otro aspecto relativo a la oferta 

de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

6. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

Departamentos para su conocimiento y aplicación. 

7. Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos 

contribuyan al desarrollo de las competencias clave en la educación secundaria 

obligatoria. 

8. Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se 

estén llevando a cabo con respecto al currículo. 

9. Fomentar iniciativas entre los Departamentos de Coordinación Didáctica que 

favorezcan la elaboración de materiales curriculares. 

10. Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado 

estén basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y 

participativa entre el alumnado. 

11. Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el Centro y realizar su seguimiento. 

12. Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del 

Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

13. Proponer, al Equipo Directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 

resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

14. Efectuar la medición de los indicadores establecidos para la autoevaluación del 

centro. 

15. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Proyecto Educativo o por la 

normativa vigente. 

 

Plan FEIE. Anexo 

Plan de Mejora. Anexo 

 

 

Departamentos de coordinación didáctica. 

 

Cada Departamento de Coordinación Didáctica estará integrado por todo el 

profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 

que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el 

que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este 

profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 

enseñanzas que imparte.  

Son competencias de los Departamentos de Coordinación Didáctica y en concreto 

de quien ejerza su jefatura las siguientes. 

 

a) Colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración de los aspectos educativos 
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del Plan de Centro. 

b) Elaborar el jefe o jefa la programación didáctica de las enseñanzas 

correspondientes a las materias o ámbitos en la ESO y Bachillerato o el 

profesorado de Formación Profesional que imparta los módulos profesionales 

asignados al departamento, de acuerdo con la normativa vigente y con las 

directrices marcadas en el Proyecto Educativo. 

c) Asegurar la correcta realización de la programación de los módulos profesionales 

de FP por parte del profesorado que imparta la materia. 

d) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 

secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la 

lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones 

didácticas de bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de 

trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que 

impliquen a varios Departamentos de Coordinación Didáctica. 

e) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica 

y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

f) Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de 

graduado en educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de 

la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de las materias, módulos o ámbitos asignados 

al departamento. (Si procede). 

g) Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento 

en los cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación 

profesional inicial de grados medio y superior a que se refiere el artículo 71.3 de 

la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

h) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se 

desarrollen para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los 

módulos voluntarios de la Formación Profesional Básica que tengan asignados. 

i) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de Bachillerato o de 

ciclos formativos de formación profesional inicial con materias o módulos 

pendientes de evaluación positiva y, en su caso, para el alumnado libre. 

j)  Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de 

evaluación que el alumnado formule al departamento y emitir los informes 

pertinentes. 

k) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos 

que tengan encomendados, de acuerdo con las directrices establecidas por el 

Equipo Directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

l) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en las materias o módulos profesionales integrados en el departamento. 

m) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

n) En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de 

enseñanza aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para 

asegurar la adquisición por el alumnado de la competencia general del título y 

para el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

o) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos 

de un mismo nivel y curso. 

p) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Proyecto Educativo del instituto o 

por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 
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Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

Se rige por lo establecido en el artículo 93 del capítulo VI del Decreto 327. 

Corresponde a este Departamento la promoción, organización y coordinación de las 

actividades complementarias y extraescolares que se vayan a desarrollar, en colaboración 

con los Departamentos de Coordinación Didáctica. 

La Jefatura del Departamento desempeñará sus funciones en colaboración con el 

equipo directivo, con las Jefaturas de los Departamentos de Coordinación Didáctica, con 

la junta de delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones de padres y madres 

y de alumnado y con los miembros del Consejo Escolar.  

Con independencia de las competencias normativamente reconocidas a los 

Departamentos con carácter general, se le atribuyen, además, las siguientes funciones. 

1. Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y 

extraescolares para su inclusión en el Plan de Centro, contando para ello con las 

propuestas que realicen los Departamentos didácticos. 

Programación DACE. Anexo 

2. Colaborar en la   realización   de   las actividades complementarias y 

extraescolares programadas y organizar aquellas que le hayan sido encomendadas. 

3. Organizar la utilización de las instalaciones y demás recursos que se vayan a 

emplear en la realización de las actividades complementarias y extraescolares, así 

como velar por el uso correcto de estos. 

4. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas, de manera conjunta con 

Jefatura de Estudios. 

5. Elaborar las correspondientes propuestas de mejora, en colaboración con el 

Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa, como parte 

integrante de la Memoria de Autoevaluación, sin perjuicio de las competencias que 

corresponden al Consejo Escolar en esta materia. 

6. Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y 

cualesquiera otras actividades específicas que se realicen en el Centro. 

 

 

 

 

Áreas de competencias. 

 

Su finalidad es la de integrar los contenidos de las diferentes materias, a fin de 

ofrecer una visión multidisciplinar de los mismos, y favorecer la adquisición de las 

competencias clave por el alumnado y el trabajo en equipo del profesorado. 

Las Áreas de Coordinación Didáctica que se definen en este Proyecto Educativo, así 

como los departamentos que las componen son las siguientes: 

a) Área socio-lingüística, cuyo principal cometido competencial es el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia en comunicación lingüística, tanto en 

lengua española como en lengua extranjera y de la competencia social y ciudadana. 

Comprende los Departamentos siguientes. 
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¶ Lengua Castellana y Literatura 

¶ Latín- Griego (Clásicas) 

¶ Lengua Inglesa 

¶ Lengua Francesa 

¶ Filosofía 

¶ Geografía e Historia 

 

b) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido competencial será el de 

procurar la adquisición por el alumnado de la competencia de razonamiento 

matemático, la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

y natural, así como la competencia digital y tratamiento de la información. 

Comprende los departamentos siguientes. 

¶ Matemáticas 

¶ Física y Química 

¶ Biología y Geología 

¶ Tecnología 

¶ Educación Física 

 

c) Área artística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia cultural y artística en sus diferentes 

manifestaciones. Comprende los departamentos siguientes. 

¶ Música 

¶ Dibujo 

 

d) Área de formación profesional, para la adquisición por el alumnado de las 

competencias profesionales propias de las enseñanzas de formación profesional 

inicial que se imparten el Centro. Comprende los Departamentos siguientes. 

¶ Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

o CFGS Educación Infantil 

o CFGS Integración Social 

¶ Hostelería y Turismo 

o CFGS Gestión de Alojamientos Turísticos 

o 1º CFGB Alojamiento y Lavandería 

o 2º FPB Alojamiento y Lavandería 

 

¶ Economía y FOL 
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Estas áreas se regirán bajo los siguientes criterios. 

- La Dirección del Centro designará, de entre las Jefaturas de Departamento integradas 

en cada área, a la persona encargada de la coordinación de la misma por un período de 

dos cursos académicos, coincidentes con la vigencia del desempeño de sus funciones 

como jefe/a de departamento.  

- Todos los Departamentos Didácticos estarán adscritos a una de ellas. 

- El departamento de FOL y Economía será adscrito al Área de Formación Profesional, 

en donde imparte mayor número de horas de docencia directa. 

- Coordinarán pautas comunes en la organización de las programaciones didácticas de 

las materias que se imparten en los departamentos, así como en actividades 

complementarias y extraescolares conjuntas, planes estratégicos y proyectos del centro. 

- Se ajustarán a los objetivos particulares y propios del Centro. 

- Incorporarán propuestas de mejora en base a los indicadores de evaluación y a la 

Memoria de Autoevaluación. 

 

Criterios para determinar el horario de dedicación de las jefaturas de 

departamento, de coordinación didáctica y de las coordinaciones de área. 

 

El Centro, por su tipología, dispone de un máximo de sesenta horas de 

dedicación para el desempeño de la función de Jefatura de Departamento de 

Coordinación Didáctica, incluyendo en el cómputo global seis horas correspondientes a 

la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad (dos ciclos 

formativos) y tres horas a la de Gestión de Alojamientos Turísticos.  

Debido también a su tipología, puede contar con un máximo de quince 

departamentos didácticos, incluyendo en este cómputo al de Actividades 

Complementarias y Extraescolares.  

Los de Orientación, FEIE y los de las dos familias profesionales se computan 

aparte. 

Las Jefaturas de los Departamentos Orientación y Actividades Complementarias 

y Extraescolares conllevarán dos horas de dedicación cada una y tres la del departamento 

FEIE, dentro del cómputo global. 

La dirección designará al profesor o profesora que tenga asignadas al centro el 

mayor número de horas de Religión (Católica o Evangélica en el presente curso) para 

que pueda asistir a las reuniones de ETCP o de las jefaturas de departamento cuando se 

considere necesario. 

Por otra parte, a los coordinadores/as de cada Área de Competencias se le 

asignarán por normativa dos horas de dedicación dentro de las 60 horas totales posibles. 

Todas las horas de dedicación serán retraídas del horario lectivo de las personas 

responsables.  
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Se constituirá un departamento formado por la unión de FOL y Economía, con 

asignación de dos horas semanales de dedicación para quien asuma la jefatura del mismo 

cada dos años de forma rotatoria, con el visto bueno de la dirección del centro. 

Los departamentos unipersonales no dispondrán de hora de reducción horaria por 

este concepto. 

Para la coordinación de Grupos y Proyectos se dedican horas de estas jefaturas 

(cuando sea posible). 

Las horas de dedicación del resto de Departamentos de Coordinación Didáctica 

se establecerán en función del número de miembros que compongan los mismos. 

 

De acuerdo con los criterios anteriores, el horario de dedicación de las Jefaturas 

de Departamento de Coordinación Didáctica y de las Coordinaciones de Área queda 

determinado en el IES Salvador Távora según la siguiente tabla para el curso actual. 

 

Departamento Nº 

miembros 

Dedicación horaria Coordinación áreas 

1 ï Geografía e hª 7 3 horas  

2 ï Lengua  y litª 10 3 horas 2 horas 

3 - Inglés 9 3 horas  

4 - Francés 2 1 horas  

5 - Clásicas 1   

6 - Filosofía 1   

7 - Matemáticas 9 3 horas 2 horas 

8 - Biología 3 2 horas  

9 ï Física y química 4 2 horas  

10 - Tecnología 6 2 horas  

11 ï Ed. física 4 2 horas  

12 - Música 2 1 hora 2 horas 

13 - Dibujo 2 1 hora  

14 - FOL y Econ. 3 2 horas  

15 ï Act. culturales  2 horas  

 Servicios soc. 1 6 horas 2 horas 

Hostelería y turismo 6 3 horas  

 FEIE 6 3 horas  

Orientación 10 3 horas  

Convivencia  3 horas  
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Coordinaciones de planes y proyectos. 

 

Para la coordinación del Plan digital se asignarán cinco horas lectivas de 

dedicación, por normativa según la tipología de nuestro Centro. Otras cinco horas están 

este curso destinadas a la coordinación de Computación. 

Para la coordinación del Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en la 

Educación se tendrá en cuenta que se eximirá a quien la asuma, si el reparto horario lo 

permite, de las horas correspondientes al servicio de guardia y de la función tutorial. Así 

se ha hecho este curso. 

En la revisión anual del Plan de Centro se considerará cada curso la necesidad de 

dedicar horas lectivas o no lectivas del horario regular (hasta un máximo de tres) a la 

coordinación de otros planes y proyectos, como el Plan de Recuperación de Pendientes, 

el Proyecto ñEscuela, Espacio de Pazò, el Plan de Autoprotecci·n, el Plan de 

Convivencia o Biblioteca, en función de la disponibilidad del cupo de profesorado 

correspondiente cada curso. Este curso hay para Convivencia y Biblioteca. 

Dada la complejidad que conlleva el mantenimiento de la página Web del Centro, se 

eximirá al menos de dos horas del servicio de guardia al docente encargado de la misma, 

para asegurar su constante actualización. 

Dispone de siete horas el encargado COVID del IES: dirección, este curso; dedicadas 

a Coordinación de salud. 

La coordinadora del programa Erasmus + no cuenta con horas lectivas para dicho fin 

sin embargo se le descuentan dos horas del servicio de guardia. 

 

 

5. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN DEL ALUMNADO . 

 

 

 En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria, la Instrucción 1/2022 regula tanto los cursos impares 

como los cursos pares,  

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de 

Bachillerato, es la Instrucción 13/2022 la que regula ambos cursos de la etapa. 

 

Aunque se evalúe valorando Criterios o Competencias (según cursos), la evaluación, 

promoción y titulación es igual para todos los cursos. Son distintos los referentes. 

 

 

5.1. Consideraciones generales sobre la evaluación. 

  

 Se presentan primero aspectos generales y comunes; luego se concreta para la 

ESO, bachillerato y Formación profesional. 
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Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal. 

 Los resultados de las evaluaciones serán comunicados a las familias al menos 

tres veces a lo largo del curso: 

- calificaciones por Ipasen 

- los tutores/as comunicarán otra información con entrevistas con las familias. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 

solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través del 

tutor o tutora y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las 

calificaciones. 

Se harán públicos los criterios de evaluación, promoción y titulación, que se 

ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la 

evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

Método: Publicación en página web de las Programaciones y Proyecto de 

Centro. 

El Tutor/a de cada grupo realizará Reunión con los padres/madres/tutores legales 

para informar, conocer y compartir datos relevantes a principio de curso (finales de 

octubre). 

Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación 

final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas 

materias cursadas y la decisión acerca de su promoción o titulación. Así como los 

documentos establecidos en cada curso por la normativa que los rige. 

 Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las 

distintas materias aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso de 

aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones o 

decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

 A tal efecto, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 

alumnado acerca de los objetivos y los contenidos de cada una de las materias, incluidas 

las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación. 

Se harán públicos en los tablones de clase y en classroom del grupo. 

 

5.2. Criterios de evaluación comunes del centro. 

 

1. Planificar, utilizar estrategias y procesos de razonamiento útiles para la 

resolución de problemas de la vida cotidiana. 
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2. Valorar la práctica de hábitos saludables y actitudes de respeto, tolerancia y 

diversidad. 

3. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, 

relacionar y procesar información de manera eficiente, así como comunicar las 

conclusiones obtenidas de forma organizada e inteligible empleando diversos 

formatos digitales (gráficos, textuales o audiovisuales). 

4. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito textos de la vida 

cotidiana, los académicos, los artísticos y de los medios de comunicación. 

5. Valorar las lenguas, tanto la propia como las extranjeras, apreciándolas como 

instrumento de comunicación. 

6. Valorar y reconocer el patrimonio artístico y natural de Andalucía. 

7. Valorar la iniciativa individual, el trabajo personal, el estudio, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito. 

 

 

 

 

5.3. Instrumentos comunes de evaluación. 

 

Para valorar el grado de consecución de los estándares de aprendizaje y criterios 

de evaluación en cada una de los módulos y materias se utilizarán de forma general los 

instrumentos de evaluación que a continuación se indican. 

 

CRITERIOS ASOCIADOS A COMPETENCIAS CLAVE  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Adquisición de los conocimientos propios de 

cada materia, incluyendo el vocabulario, los 

códigos y las técnicas de las diversas áreas, con 

especial atención a la comprensión y producción de 

mensajes orales y escritos con corrección y 

autonomía en castellano o al nivel adecuado en 

lenguas extranjeras. 

 

Exámenes y pruebas de diversos tipos, 

orales y escritas, que evalúen tanto la 

adquisición de conocimientos como las 

destrezas propias de las diversas 

materias, así como la observación de las 

intervenciones, exposiciones, entrevistas 

o debates orales y de la capacidad de 

análisis, de expresión y de redacción en 

los diversos ejercicios escritos. 

Adquisición de hábitos de trabajo y esfuerzo tanto 

en el aula como en las tareas de casa, el cuidado en 

la ejecución y presentación de todo tipo de trabajos, 

así como el orden y el razonamiento lógico. 

 

 

Cuadernos de clase, ejercicios, trabajos 

específicos y valoración de la evolución 

de los mismos en cada alumno y alumna. 
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Actitud manifestada en el conjunto de actividades 

de aprendizaje desarrolladas, incluyendo la relación 

y participación en tareas y trabajos de grupo y las 

actitudes solidarias y respetuosas respecto a los 

demás y respecto al patrimonio común cultural y 

medioambiental. 

 

Observación diaria y valoración de la 

participación y del conjunto de 

capacidades manifestadas en trabajos de 

equipo e individuales, así como en el 

conjunto de las actuaciones del alumnado 

y en cuantas actividades se programen. 

 

Aprender a utilizar de forma adecuada los espacios 

y los materiales de uso común, incluidas las nuevas 

tecnologías y la biblioteca escolar. 

 

 

 

Constatación del uso de las nuevas 

tecnologías, así como del material 

bibliográfico de que dispone el Centro en 

los trabajos de investigación individuales 

y colectivos. 

Cumplir las normas de seguridad y del Plan de 

Autoprotección. 

 

Actuación de acuerdo a las instrucciones 

y colaboración en las Medidas de 

seguridad y el simulacro de evacuación y 

en cuantas situaciones de emergencia 

puedan presentarse durante el curso. 

 

 

 

 

5.4. Sesiones y documentos de evaluación. 

 

 

A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se 

realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, 

además de la sesión de evaluación inicial.  

 

Sesiones de evaluación. 

1. El calendario de las sesiones de evaluación se expondrá en las salas de profesores 

y se enviará por correo electrónico a todo el profesorado. 

2. La asistencia a las sesiones de evaluación es obligatoria para todo el profesorado.  

3. Las ausencias deberán justificarse debidamente, como cualquier otra, ante la 

Jefatura de Estudios. Cada sesión de evaluación contará con un directivo de 

referencia. 

4.  En ausencia del tutor o tutora, la sesión será presidida por un miembro del 

equipo directivo o por otro profesor o profesora del centro, previa delegación de 

la Dirección oída Jefatura de Estudios.  

5.  El profesorado interino que ha ocupado una plaza vacante durante el curso, debe 

realizar las pruebas de septiembre correspondientes a las materias que ha 

impartido durante el mismo, asistir a las respectivas sesiones de evaluación y 
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atender las posibles reclamaciones que pudieran presentarse en el plazo 

establecido por la normativa. 

6.  El profesorado interino sustituto cesa en su puesto de trabajo al incorporarse el 

titular o a 30 de junio cada curso escolar si la sustitución ha completado el tercer 

trimestre. En ningún caso, pues, podrá participar en el proceso de recuperación y 

evaluación correspondiente a las pruebas de septiembre. 

7.  Antes de la entrega de notas al final de cada curso, el equipo directivo 

comunicará a las familias el plazo de reclamaciones (tanto de junio como de 

septiembre), de la calificación obtenida en cada materia o de la decisión de 

promoción o titulación.  

8.  Las calificaciones de las evaluaciones primera, segunda y de junio se 

comunicarán al alumnado y a las familias de la ESO, Bachillerato y FPB, por 

medio del boletín de notas (Ipasen). En FP Inicial, el profesorado informará al 

alumnado de sus calificaciones mediante las actas, que serán publicadas en los 

tablones del centro e Ipasen. En el caso de los menores de edad, los tutores y 

tutoras se asegurarán de hacer llegar la información contenida en las mismas a los 

responsables legales del alumnado.  

9. Serán publicadas en Ipasen (Punto de recogida). 

10.  Las notas se introducirán en Séneca, con una antelación de al menos 24 horas 

antes de cada sesión de evaluación.  

11.  El plan de recuperación de las materias pendientes corresponderá al 

profesorado que esté impartiendo al alumno o alumna dicha materia en el curso 

escolar siguiente. En el caso de que no aparezca esa materia en el currículo del 

siguiente curso, será competencia de la Jefatura de ese Departamento en concreto 

establecer el plan de recuperación y asegurar el seguimiento correspondiente. 

12.  Las del alumnado han de verse reflejadas en el Sistema de Gestión Séneca, para 

que se recojan en los boletines y para que consten en el historial del alumnado, 

también a disposición de las familias a través del programa IPASEN. Todo el 

profesorado tiene la obligación de registrar y pasar lista diariamente en el parte 

de asistencia de aula y quien ejerce la función tutorial la de grabar en Séneca las 

faltas de asistencia de día completo, al menos semanalmente, de todos sus 

alumnos y alumnas, independientemente del nivel o etapa de que se trate.  

13. Al principio de cada curso escolar se aprobará el calendario de evaluación 

anual, que contendrá las fechas para las sesiones de evaluación inicial, primera, 

segunda, ordinaria y extraordinaria, entrega de boletines de notas o publicación 

de actas, así como el plazo de reclamaciones (para la ordinaria y extraordinaria) 

en todas las enseñanzas, durante los dos días siguientes a la entrega o publicación 

de las calificaciones.  

14. En el transcurso de cada sesión de evaluación se podrán rectificar cuantas 

calificaciones estime el equipo docente, pero después de cerrada la misma se 

bloqueará la evaluación y no podrán hacerse cambios, salvo por diligencia 

expresa consignada por el secretario y por motivos justificados (errores, 

reclamaciones, etc.) 

15. En los períodos correspondientes, la Jefatura de Estudios informará sobre la 

organización de la entrega y publicación de calificaciones, así como todo lo 

referente a las garantías procedimentales de la evaluación y reclamaciones, 

respetando la normativa vigente al respecto.  

16. Además del Acta de Evaluación que genera el programa Séneca, es documento 

interno de la evaluación el acta de la sesión de evaluación (ANEXO del Proyecto 
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Educativo), que debe ser firmada por el equipo docente presente en la sesión, 

cumplimentada por el tutor/a y entregada a la Jefatura de Estudios dentro de las 

24 horas siguientes a la celebración de la misma. En ella se deben contemplar los 

acuerdos adoptados por el equipo respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje 

del grupo o de algunos casos en particular, para ser revisados en la evaluación 

siguiente y comprobar el grado de efectividad de los mismos y, en su caso, hacer 

las propuestas de mejora pertinentes. 

17. Las calificaciones correspondientes a la evaluación extraordinaria se 

comunicarán sólo a través de la publicación de las actas de evaluación generadas 

a través del Programa Séneca, independientemente del tipo de enseñanza, por lo 

que no se procederá en ningún caso a la entrega de boletines de notas. 

 

Se recogerán en documentos oficiales (precisados para cada etapa) y en Acta del 

IES. 

 

5.5. Tipos de evaluación. 

Se concretan por etapas. 

5.5.1. Previo a la evaluación inicial. 

El centro de Educación Secundaria solicitará al centro en el cual el alumnado 

haya finalizado la etapa de Educación Primaria el historial académico y el informe final 

de etapa. 

El tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación 

Primaria para obtener información que facilite su integración en la nueva etapa.  

 El Programa de Tránsito, en el que participan tanto el Instituto, como los Colegios de 

Educación Primaria adscritos, bajo la supervisión del Servicio de Inspección Educativa, 

es el que regula el paso de Primaria a Secundaria, proporcionando información relevante 

para que se produzca la necesaria continuidad en los procesos educativos que atañen al 

alumnado. Todo lo referente a la situación de partida del alumnado que ingresa en 

primero de ESO se recogerá del Documento de Tránsito del Programa de Gestión 

Séneca, cumplimentado previamente por el profesorado de los centros adscritos. 

En los cursos segundo, tercero y cuarto, analizará el consejo orientador emitido el 

curso anterior. La información contenida en estos documentos será tomada en 

consideración en el proceso de evaluación inicial. 

 El tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará el 

consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria 

de los alumnos y alumnas de su grupo. En segundo curso de Bachillerato, se analizarán 

los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. La información contenida 

en estos documentos será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial. 

5.5.2. Evaluación inicial. 

Se celebrará en todas las enseñanzas que se imparten en el Centro, incluidas las 

de Bachillerato y Formación Profesional, en el mes de octubre (con el fin de conocer y 
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valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 

competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias). 

 Este curso se realizará los días: 24 y 26 de octubre, y 2 de noviembre. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación.  

Tras la evaluación inicial. 

Las conclusiones de esta evaluación, tendrán carácter orientador y serán el punto 

de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, 

realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para 

el alumnado que las precise, de acuerdo con la normativa.  

Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y 

en el proyecto educativo del centro. 

Una vez realizadas se incorporan al Proyecto como Anexos. 

 Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma 

de decisiones relativas al desarrollo del currículo, así como para establecer la 

conveniencia de cambio de grupo. 

 El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará también las medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas 

para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 En primero ESO, se concretará el alumnado que precisa Área transversal lingüística 

en lugar de Francés, segunda lengua extranjera. También se utilizará la información 

recogida durante el proceso de Tránsito con los colegios. 

 Los resultados no se registrarán en el Sistema de Gestión Séneca en el caso de ESO 

y Bachillerato. Sí se cumplimentará un informe por parte del tutor o tutora y de la 

orientadora del centro. Las reflexiones del equipo docente y los acuerdos adoptados se 

consignarán en el acta de la sesión de evaluación, la cual se añadirá como documento 

adjunto al informe de Séneca mencionado anteriormente. No se calificará en ningún caso 

en clave numérica.  

 En FP también hay que realizar una evaluación inicial y la sesión de evaluación 

correspondiente. No conllevará calificación numérica para el alumnado, recogiéndose los 

acuerdos que adopte el equipo docente en un acta, según el modelo que figura como 

anexo V en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa Formación 

profesional Inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (BOJA 04-04-2011). El objetivo fundamental de esta evaluación inicial en FP 

es indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 

en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a 
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cursar. En FP se realiza una valoración individual. La evaluación inicial será el punto de 

referencia del equipo docente y, en su caso, del Departamento de familia profesional, 

para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y su adecuación a las 

características, capacidades y conocimientos del alumnado. Los informes de cada 

materia se cumplimentarán en el sistema de gestión Séneca por parte del profesorado que 

la imparta.  

 

5.5.3. Sesiones de evaluación. 

 Se especifican por etapas. 

 

Evaluación ESO. 

Carácter de la evaluación. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como 

de los procesos de aprendizaje.  

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se 

obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 

su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de 

los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes 

de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 

calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto 

educativo del centro.  
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Referentes de la evaluación. 

 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer 

curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 

tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas.  

 En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto 

curso de la etapa, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.  

Referentes para 2º y 4º ESO 

1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de 

las diferentes materias curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV. 

2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo 

del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones 

didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos. 

3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 

clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 

distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 

aprendizaje evaluables. 

 

Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 

la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.  

Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.  

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo 

que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que 
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describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de 

cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes 

tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los 

cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de: 

-insuficiente (del 1 al 4),  

-suficiente (del 5 al 6), 

-bien (entre el 6 y el 7),  

-notable (entre el 7 y el 8) y  

-sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 

evaluación.  

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen 

en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que 

tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la 

superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y 

estarán recogidos en las programaciones didácticas.  

 

Para 2º y 4º ESO. 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta 

de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se 

expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear 

decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente 

(SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 

correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.  

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada 

etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 

prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 

Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 

alumno o alumna. 
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7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado 

como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en la programación didáctica.  

Sesiones de evaluación continua o de seguimiento y ordinaria.  

1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia 

decidirá la calificación de la misma.  

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 

evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 

las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada 

alumno o alumna.  

3. Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del 

equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que 

ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, 

con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y 

adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. 

 Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento 

del departamento de orientación educativa del centro.  

Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el 

primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre.  

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 

punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento o de evaluación 

ordinaria, según proceda. 

 4. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente de 

cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en 

ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado 

de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

En esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción o titulación, en los casos que 

proceda, de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.  

Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del 

departamento de orientación educativa del centro.  

Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el 

mes de junio.  

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de 

dos tercios de los integrantes del equipo docente.  
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5. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de seguimiento se 

acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, 

madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje 

seguido.  

Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de 

aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas 

o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.  

Para 2º y 4º ESO 

Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos 

y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. 

 Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación 

ordinaria, se entregará a los padres un boletín de calificaciones  

Para 1º y 3º ESO. 

El boletín contendrá las calificaciones con carácter informativo, expresadas en los 

términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), 

notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10).  

Para 2º y 4º ESO 

(Ya explicado) 

Evaluación inicial.  

 Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el 

artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.  

Se celebrará en todas las enseñanzas que se imparten en el Centro, incluidas las 

de Bachillerato y Formación Profesional, en el mes de octubre (con el fin de conocer y 

valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 

competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias). 

 Este curso se realizará los días: 24 y 26 de octubre, y 2 de noviembre. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación.  

 La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será 

competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias 

específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos 

del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de 

decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 

herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los 

documentos oficiales de evaluación.  



Proyecto educativo IES Salvador Távora. Curso 2022/2023. 
 

P á g i n a 35 |  

 

Evaluación continua.  

1. Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante 

y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.  

2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del mismo.  

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de 

evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se 

recogerán en la correspondiente acta parcial.  

 Evaluación a la finalización de cada curso. 

 1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a 

cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su 

caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el alumno o alumna 

ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

2. En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las 

calificaciones finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas tanto en 

términos cuantitativos como en términos cualitativos.  

3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en 

cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el 

historial académico del alumno o alumna.  

4. En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos que 

integren distintivas materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio 

de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su 

evolución en las diferentes materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o 

tutoras legales.  

En el segundo curso, el resultado de la evaluación de los ámbitos del programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento se expresará de manera desagregada en cada 

una de las materias que los componen. 

5. Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán 

en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente 

(IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o 

Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. 
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Promoción del alumnado.  

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa 

serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 

asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de 

los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 

valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado.  

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de 

dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 

29 de marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los 

alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las 

materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir 

con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 

y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.  

En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o 

tengan evaluación negativa en una o dos materias.  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga 

tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios. 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante 

el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas. 

 4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso 

escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor 

responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las 

competencias específicas y los criterios de evaluación no superados.  

En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable recogerá los 

objetivos y criterios de evaluación no superados. 

Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el 

curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de 

refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repetición.  

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un 

programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las 

materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo 

docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo.  
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El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas 

propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al 

finalizar el curso.  

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción 

y titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único 

programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

Ver en Programaciones. 

 7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que 

le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la 

persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un 

miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica 

propio de la materia.  

En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su 

seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de 

orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de 

diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.  

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y 

superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados 

obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en 

el historial académico del alumno o alumna.  

9. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para 

solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.  

En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y 

dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 

aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente 

considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas 

para la etapa.  

Titulación.   

1. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá 

sin calificación.  

2. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio 

del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa 
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 3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma 

colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del 

departamento de orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se 

tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, 

se tendrán en cuenta los siguientes criterios.  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante 

el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas.  

4. Una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria, quienes no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en 

cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la 

propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de 

pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan 

superado tal y como se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias.  

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.  

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, en relación con la obtención de título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria de forma extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto 

educativo el procedimiento para realizar estas pruebas.  

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 

correspondientes departamentos didácticos.  

Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así como las 

actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el 

mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  

3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde 

estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para 

ello, el modelo que se establezca a tales efectos.  

La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio 

de cada año.  

4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la 

jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre.  
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5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría 

del centro el programa de recuperación.  

6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de 

anuncios del centro.  

7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera 

quincena de septiembre.  

8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá 

el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona 

titular de la jefatura de estudios.  

9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las 

calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que 

será visado por el director o directora del centro.  

Documentos oficiales de evaluación.  

1. Los documentos oficiales de evaluación para primer y tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria son: las actas de evaluación, el expediente académico, el historial 

académico y, en su caso, el informe personal por traslado. 

 2. Los documentos oficiales de evaluación para segundo y cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria se regirán por lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del 

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a 

cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su 

caso, ámbitos. 

En la sesión ordinaria de evaluación se formularán las calificaciones finales de las 

distintas materias del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos 

descritos abajo. Dichas calificaciones se extenderán en las correspondientes actas de 

evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o 

alumna. 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta 

de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se 

expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin 

emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 

correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5. 

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada 

etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 

prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
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Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 

alumno o alumna. 

Para 2º y 4º ESO. 

Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas de 

evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada uno de los 

cursos de Educación Secundaria Obligatoria y el historial académico de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

Evaluación de Bachillerato. 

Carácter y referentes de la evaluación.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 

obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 

su educación.  

Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada 

curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 

evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 

anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

proyecto educativo del centro.  

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 

Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 
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tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

El profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si 

el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como 

referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes 

materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, 

como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

2º bachillerato 

La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV de Orden 15 de enero. 

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo 

del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones 

didácticas de las materias. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave 

y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas 

materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 

evaluables 

Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 

la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias de la materia.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la 

coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.  

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han 

de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así 

como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. 

Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de 

ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable 

(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  
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4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en 

base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán 

reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada 

criterio de evaluación.  

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo 

valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos 

en las programaciones didácticas.  

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, 

como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en la programación didáctica. 

 

Para 2º bachillerato 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta 

de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se 

expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear 

decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente 

(SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 

correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.  

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada 

etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 

prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 

Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 

alumno o alumna. 

 

 Sesiones de evaluación continua o de seguimiento, ordinaria y extraordinaria.  

1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia 

decidirá la calificación de la misma.  

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 

evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 
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las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada 

alumno o alumna.  

3. Se considerarán sesiones de evaluación continua o sesiones de seguimiento las 

reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la 

persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la 

dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 

educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, 

orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 

docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el 

asesoramiento del departamento de orientación del centro.  

Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el 

primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre.  

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 

punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento, de evaluación 

ordinaria o de evaluación extraordinaria, según proceda.  

4. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de 

cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en 

ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado 

de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

En esta sesión, se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 

la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En 

caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos 

tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el 

equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del 

centro.  

5. Las sesiones de evaluación ordinaria tendrán lugar una vez finalizado el período 

lectivo de cada curso de Bachillerato. 

La sesión de evaluación ordinaria del alumnado de primer curso de Bachillerato no será 

anterior al último día del período lectivo de junio de cada año.  

Para el alumnado de segundo de Bachillerato, la sesión de evaluación ordinaria no será 

anterior al 31 de mayo 

6. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación continua o de 

seguimiento, se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a 

los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Esta información deberá 

indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso 

educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la 

mejora del mismo que se estimen oportunas.  
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7. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación 

ordinaria, se entregará a los padres, madres o tutores legales, o alumnos y alumnas, si 

son mayores de edad, un boletín de calificaciones con carácter informativo.  

8. Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo 

docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la 

tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el 

profesorado de cada materia decidirá si el alumnado con evaluación negativa en alguna 

materia en la evaluación ordinaria y, tras el oportuno programa de refuerzo diseñado para 

el proceso de recuperación, en el caso del alumnado de primero de Bachillerato, ha 

alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, 

para aquel alumnado de segundo de Bachillerato no será anterior al último día del 

período lectivo de junio de cada año. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha 

evaluación se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en 

el historial académico del alumno o alumna.  

9. El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a 

la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros docentes 

organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.  

La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, 

para aquel alumnado que curse segundo de Bachillerato no será anterior al último día del 

período lectivo de junio de cada año.  

Evaluación inicial.  

1. Con carácter general la evaluación inicial se hará según lo recogido en el artículo 35 

de la Orden de 15 de enero de 2021.  

2. La evaluación inicial del primer curso de esta etapa educativa será competencial, 

basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las 

materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que 

servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas.  

Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos 

oficiales de evaluación.  

Evaluación continua.  

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de los estudiantes en el antes, durante y 

final del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación de proceso 

de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.  
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2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del mismo.  

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la pertinente 

sesión de seguimiento.  

Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.  

Evaluación a la finalización de cada curso.  

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a 

cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias. El 

profesorado de cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

2. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de 

las distintas materias del curso, dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente 

acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno 

o alumna.  

3. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en 

alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la 

misma en la evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará 

un programa de refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias específicas 

y criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de actividades de recuperación 

en cada caso. El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento 

de coordinación didáctica que corresponda en cada caso.  

4. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del 

curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la 

finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la 

finalización del periodo lectivo.  

5. En el caso de las actas de evaluación de primer curso, los resultados de la evaluación 

se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales. 

En el caso de las actas de evaluación de segundo curso se estará a lo dispuesto en la 

Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de 

segundo de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el 

expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

7. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada 
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etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en 

prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.  

Promoción del alumnado de primer a segundo curso de Bachillerato 

 1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado 

las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo.  

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de 

primero seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de recuperación y 

pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento 

didáctico correspondiente.  

3. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o no 

continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

4. La superación de las materias de segundo curso, estará condicionada a la superación 

de las correspondientes materias de primer curso cuando impliquen continuidad.  

No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber 

cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la 

imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder 

seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá realizar un 

programa de recuperación de la materia de primero, que tendrá la consideración de 

materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en 

las que ha promocionado a segundo.  

5. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas 

materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de 

recuperación pertinentes y superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la 

superación o no del programa de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de 

promoción y titulación.  

6. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 

nuevo las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo.  

7. Los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como 

máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, 

previo informe favorable del equipo docente.  

Título de Bachiller.  

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.  
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2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 

por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 

cumplan además todas las condiciones siguientes:  

a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos 

y competencias vinculados a ese título.  

b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno o la alumna en la materia. 

 c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

 d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 

etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación 

final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.  

3. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y 

de la nota media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las 

calificaciones de todas las materias cursadas, redondeada a la centésima.  

4. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, y en caso de que no 

exista tal consenso, se tomarán por una mayoría cualificada de dos tercios del 

profesorado del alumno o la alumna.  

Documentos oficiales de evaluación.  

1. Los documentos oficiales de evaluación para primer curso de Bachillerato son: las 

actas de evaluación, el expediente académico, el historial académico y, en su caso, el 

informe personal por traslado. 

 2. Los documentos oficiales de evaluación para segundo curso de Bachillerato.  

Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas de 

evaluación, el historial académico de Bachillerato y, en su caso, el informe personal por 

traslado. 

 

Exención de materias para el alumnado que curse primer curso de Bachillerato en el 

curso escolar 2022/2023.  

1. De manera excepcional, se podrá autorizar la exención total o parcial de alguna 

materia para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal 

medida no impida la consecución de las competencias necesarias para obtener la 

titulación.  

La materia de Educación Física podrá ser objeto de exención total o parcial, según 

corresponda en cada caso, conforme al procedimiento establecido en este artículo.  



Proyecto educativo IES Salvador Távora. Curso 2022/2023. 
 

P á g i n a 48 |  

 

Asimismo, para la materia Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se 

podrá realizar una exención parcial.  

2. Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la correspondiente 

autorización. 

 A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente Delegación Territorial de 

la Consejería competente en materia de educación la solicitud del alumno o alumna en la 

que se hará constar de manera expresa la materia o materias para las que se solicita 

exención total o parcial, acompañada del informe del departamento de orientación y, si 

se considera necesario, del informe médico del alumno o alumna.  

La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe correspondiente del 

Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección General competente en 

materia de ordenación educativa para la resolución que proceda.  

3. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente, en caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico del 

alumnado, consignándose la expresión «EX» en la casilla destinada a la calificación de 

la materia correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución 

de la citada Dirección General por la que se autoriza la exención. Asimismo, esta 

circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial académico del 

alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas.  

4. En caso de que la exención sea parcial, esta se considerará una medida de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales, y como tal se registrará en los documentos de 

evaluación que proceda. La programación de la adaptación curricular que supone esta 

medida será responsabilidad del profesor o profesora de la materia objeto de exención, 

asesorados por el departamento de orientación.  

Fraccionamiento del currículo para el alumnado que curse primer curso de 

Bachillerato en el curso escolar 2022/2023.  

1. Un alumno o alumna podrá realizar el Bachillerato en tres años académicos, en 

régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, 

lo aconsejen.  

2. Podrá acogerse a esta medida, el alumnado que se encuentre en alguna de las 

siguientes circunstancias. 

a) Que cursen la etapa de manera simultánea a las enseñanzas profesionales de música o 

de danza.  

b) Que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.  

c) Que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 

necesidad específica de apoyo educativo y los programas de refuerzo o las adaptaciones 
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curriculares de acceso que les hayan sido aplicados no resulten suficientes para alcanzar 

los objetivos de la etapa.  

d) Que aleguen otras circunstancias que justifiquen la aplicación de esta medida, entre 

otras, situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

 

Evaluación, promoción y titulación en Formación profesional.     

Con carácter general, la evaluación, promoción y titulación del alumnado que 

curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 

académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que 

forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

La evaluación en la formación profesional de grado básico se regula también en 

el Decreto 135/2016, de 26 de julio y en la Orden de 8 de noviembre de 2016. 

 

 

 

Se adjunta el guion propuesto para la realización de las sesiones de evaluación. 

 
GUION GENERAL DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN CONTINUA.  

 

 Las calificaciones deben estar grabadas en Séneca un día antes de la sesión de 

evaluación. 

 Los delegados/as de clase podrán asistir a las sesiones de la primera y segunda 

evaluación si así lo decide el tutor/a del grupo. Sólo estarán en la primera parte, 

es decir, cuando se habla de forma general y no debería ser más de quince  

minutos. 

 Comenzar la sesión (para que puedan estar los delegados/as) haciendo una 

evaluación general del grupo-clase en cuanto a desarrollo de competencias y 

convivencia. Recordar las medidas que se han ido adoptando de forma grupal en 

las evaluaciones anteriores y realizar una reflexión con vista a la siguiente o al 

próximo curso. 

 Cuando ya no estén presentes los delegados/as, evaluar y valorar de forma 

individual al alumnado, siempre ajustándose a los horarios. Si por las 

características del grupo se considera necesario dedicarle más tiempo, avisamos 

al tutor o tutora de la siguiente sesión para que, si estuviese disponible la 

mayoría de los miembros del Equipo Docente, comience la sesión, previo aviso 

a Jefatura de Estudios/Dirección. 

 Comprobar las dificultades de aprendizaje del alumnado, así como las materias 

no adquiridas (las pendientes) que deberán quedar grabadas en Séneca en el caso 

de la evaluación final (mayo/junio). Todas las incidencias deben ser anotadas 

por el tutor/a en el acta; es importante para el proceso de enseñanza/aprendizaje 
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del alumnado y la formación de grupos en el próximo curso. 

  Las materias que calificamos son las que constarán en su expediente, por lo que 

es muy importante asegurarse en la evaluación inicial que el alumnado ha estado 

asistiendo a dicha materia.  

 Comprobar el listado del alumnado propuesto para PMAR/diversificación y 

FPB, en coordinación con la Orientadora, teniendo en cuenta los criterios que 

exige la normativa y con ello asegurar el buen aprovechamiento de la medida 

(segunda evaluación y final ESO). 

 Tenemos que seguir rigurosamente los criterios de Promoción y Titulación que 

tenemos recogidos en nuestro Proyecto Educativo. Los tutores deben asegurarse 

que queden en Séneca bien consignadas las decisiones tomadas y que no se 

produzcan errores que perjudiquen al alumnado; será responsabilidad del tutor/a.  

 Las actas de calificaciones deben quedar totalmente cumplimentadas (las 

materias calificadas, las pendientes y la promoción/titulación). Las actillas 

internas de la sesión tienen que entregarse cuanto antes en Jefatura. 

  Las calificaciones se podrán modificar durante las sesiones, si así lo considera 

necesario el Equipo Docente. Una vez realizada la evaluación y grabada en la 

aplicación Séneca no se realizarán modificaciones sin autorización de Jefatura 

de Estudios o Dirección. 

 Se establece por normativa un período de reclamación de dos días hábiles a 

partir de aquel en que se produzca la comunicación de las calificaciones de la 

evaluación final y de la extraordinaria. 

 

 

Se incluye en Anexo modelos de guiones y actas de sesiones de evaluaciones. 

 

 

5.6. Publicación de las fechas de evaluación. 

 

En el Plan de Centro se actualiza anualmente el calendario general de evaluación, 

en el que se incluyen las fechas de entrega de notas y plazo de reclamaciones, si procede, 

en cada una de las etapas y enseñanzas. Jefatura de Estudios elaborará un calendario 

provisional de evaluaciones, que incluirá el horario de las sesiones, tres semanas antes de 

las fechas indicadas, y el definitivo, una semana más tarde. Se comunicará por correo 

electrónico al profesorado/Séneca y se expondrá en las Salas de Profesorado.  

 

Para el presente curso 2022/ 2023, el calendario general de evaluaciones será el 

siguiente. 
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*Sujeto a posibles modificaciones si hubiera Instrucciones de Delegación.
 

 

 

Evaluación y promoción en Formación profesional. 

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta 

enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, 

por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo 

recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

 

EVALUACIÓN  FECHAS ENTREGA DE 

NOTAS O 

PUBLICACIÓN 

ACTAS 

PLAZO DE 

RECLAMACIONES  

INICIAL   25 de octubre a 2 

de noviembre  
éééé.. ééééé.. 

PRIMERA  14, 15, 19 y 20 

diciembre 

22 

 diciembre 

ééééé. 

SEGUNDA 2º CFGS 

 

14  de marzo 15 marzo 

 

 

SEGUNDA   23,27, 28 y 29 de 

marzo 

 31 marzo 

 

ééééé 

1ª final 2º FPB 13 abril 14 abril  

2º BACH.  Y 3ª EVAL. 

FP 
31 mayo* 1 junio *  

 

2 y 3 junio * 

FINAL u ordinaria 

RESTO 

ENSEÑANZAS  

 Extraordinaria  2º  

bachillerato 

2º Final FPB 

26 y 27 

junio  

28 

junio  

29 y 30 

junio  

EXTRAORDINARIA 

1º bachillerato 
 

1 y 4 septiembre 

5 septiembre 

(publicación en 

tablones) 

6 y 7 septiembre 
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Titulación en Formación profesional.  

Con carácter general, la titulación del alumnado que curse esta enseñanza se 

desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se 

regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que 

cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el 

artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 

 

Evaluación y promoción del alumnado que curse PMAR. 2º ESO. 

 La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los 

estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

 La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que 

imparte docencia a este alumnado. 

 Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 

grupos ordinarios del segundo curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 

programa.  

 El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada 

una de las materias que los componen. 

 Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y 

una vez oído el alumno o alumna y los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre su permanencia en él, 

en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo, 

sin perjuicio de que se adopten medidas individualizadas dentro de los ámbitos y 

materias para la recuperación, en su caso, de los aprendizajes no adquiridos. 

 El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el 

alumno o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento continúa un año más en el programa para cursar tercero. 

 El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el 

alumno o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento promociona a tercer curso ordinario.  

Materias no superadas. 
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 El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos 

a su incorporación a uno de estos programas, siempre que estas estén incluidas en los 

ámbitos.  

 En el caso de aquellas materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de 

los aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante los procesos de evaluación 

continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no teniendo que llevarse 

a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje. 

 Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje 

y del rendimiento que tengan continuidad se recuperarán superando las materias del 

segundo año. 

 Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan 

continuidad en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 

recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo del 

aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de 

dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente 

que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso 

necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la 

coordinación de la jefatura del mismo. 

 

 

Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular. 3º 

ESO. 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá 

como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación 

establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa.  

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte 

docencia a este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 

grupos ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 

programa.  

4. Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 

exclusivamente a la finalización del segundo año.  

Ámbitos y materias no superadas 

1. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo 

seguir los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las 

evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que 

no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 

programa.  
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Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 

superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

 2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular 

que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, 

independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del 

ámbito no superado.  

3. Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del 

primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la 

consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado 

seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación 

y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del 

equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 

materia. 

 

Alumnado con necesidades 

La evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas será 

compartida por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la 

atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en 

el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

 Se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 

correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 

caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será 

competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y 

teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa reguladora de la 

organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación. 

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 

materia se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación 

establecidos en dichas adaptaciones.  

En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la 

calificación en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación 
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recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado 

el alumno o alumna. 

En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, 

por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en 

este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado 

responsable de dicha atención. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 22.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, el 

equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación 

curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con carácter 

general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 

conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación 

a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la 

más adecuada para su desarrollo personal y social. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la 

forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato. 

 

 

Formación profesional básica 

Los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica 

podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, 

en la evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado 

los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias 

correspondientes. 

Durante el periodo lectivo comprendido entre las sesiones de evaluación ordinaria y 

extraordinaria los centros docentes organizarán actividades de refuerzo/recuperación 

para el alumnado con evaluación negativa. Dichas actividades se llevarán a cabo en el 

horario lectivo de cada una de las materias. 

 

5.8. Proceso de reclamación sobre las calificaciones. 

Garantías procedimentales. 

 

 Se siguen las medidas y/o garantías que la Consejería establece (Garantías 

Procedimentales sobre calificaciones, promoción o titulación). 

 

Los representantes legales del alumnado podrán instar el procedimiento de revisión de la 

calificación final obtenida en una materia y respecto a la decisión de promoción 
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adoptada en los plazos establecidos, bien en junio, bien en septiembre, cuando 

consideren lesionado su derecho y por ende puedan justificar su reclamación, una vez 

agotadas las aclaraciones verbales pertinentes con el profesorado. No procederá iniciar 

el procedimiento de revisión de calificaciones hasta el momento en el que éstas tengan la 

consideración de calificación final en las correspondientes actas de evaluación. 

 

PROCESO DE RECLAMACIÓN SOBRE CALIFICACIONES, PROMOCIÓN O 

TITULACIÓN 

 

El procedimiento para ello es el siguiente: 

 

Todas las reclamaciones de solicitud de revisión, tanto las dirigidas al Centro -primera 

instancia- (MOD 01) como las que se dirigen a la Delegación Provincial -segunda 

instancia-(MOD 02), se presentarán por escrito en la Secretaría del Centro en el plazo de 

dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación. La solicitud de 

revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación 

final o la decisión adoptada. 

Cuando la entrega del mencionado escrito sea para elevarlo a la Delegación Territorial, 

se hará entrega en el mismo momento de la recepción de la notificación para la 

comunicación de la Resolución de la Delegación (MOD 03). 

Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos días hábiles a partir de la 

comunicación), se comunicará al interesado su inadmisibilidad (MOD 04). 

 

 

a)  Las familias y/o alumnado solicitan aclaraciones verbales. 

 

 

b) REVISIÓN EN PRIMERA INSTANCIA.  

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una 

materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un alumno o alumna, 

estos, o sus padres, madres o representantes legales, en los casos de minoría de edad, 

podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión (reclamación en 

primera instancia), en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo su 

comunicación. 

La solicitud de revisión deberá ser razonada, conteniendo las alegaciones que 

justifican la disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada. En el 

proceso de reclamación debemos distinguir las siguientes casuísticas: 

B1. Cuando la solicitud de revisión se haya producido por DESACUERDO EN LA 

CALIFICACIÓN FINAL obtenida en una materia, se procederá como sigue: 

1. Será tramitada a la Jefatura de Estudios, quien la trasladará a la Directora y al Jefe 

o Jefa del Departamento de Coordinación Didáctica correspondiente, y comunicará 

tal circunstancia al tutor o tutora.  

2. La Directora comunicará ese mismo día al Inspector de referencia la reclamación 

presentada en primera instancia. 

3. En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 

revisión, los miembros del Departamento se reunirán a fin de contrastar las 

actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con especial referencia a la 
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adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los 

recogidos en la correspondiente programación didáctica, en el caso de junio o en el 

informe de recuperación en el caso de septiembre. 

4. Tras este estudio, el Departamento de coordinación didáctica elaborará los 

correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en 

este punto y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación 

final objeto de revisión.  

5. El Jefe o Jefa del Departamento de Coordinación Didáctica correspondiente 

trasladará el informe elaborado a Jefatura de Estudios, quien informará al tutor o  

tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado para considerar 

conjuntamente, en función de los criterios de promoción y titulación establecidos 

con carácter general en el Centro, la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al 

equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las 

decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna. 

6. Jefatura de Estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus padres o 

tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación 

revisada. 

B2. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o 

titulación:  

1. Será tramitada por la Jefatura de Estudios, quien la trasladará a la Directora y al 

tutor o tutora.  

2. La Directora comunicará ese mismo día al Inspector de referencia la reclamación 

presentada en primera instancia. 

3. En un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de 

solicitud de revisión, se celebrará una reunión extraordinaria del equipo docente 

correspondiente, en la que se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista 

de las alegaciones presentadas. 

4. El tutor o la tutora  recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de 

hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 

deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto 

de revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción y titulación del 

alumnado establecidos con carácter general para el Centro en el proyecto educativo. 

5. Jefatura de Estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus padres o 

tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la decisión de 

promoción o titulación 

 

c) RECLAMACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA  

En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Centro docente, persista el 

desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la decisión 

de promoción o titulación, se procederá como sigue: 

1. La persona interesada, o sus padres o tutores legales, en los casos de minoría de 

edad, podrán solicitar por escrito al Director o Directora, en el plazo de dos días 
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hábiles a partir de la última comunicación del Centro, que eleve la reclamación a la 

correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación. 

2. La Dirección del Centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 

expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial, al cual 

incorporará los informes elaborados en el Centro y cuantos datos considere acerca 

del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas 

alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director o Directora acerca 

de las mismas. 

3. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

Departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del Centro, y emitirá el 

correspondiente informe 

 

 

6. MODELO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNA DO.  

 

Introducción. 

 

 Presentamos el conjunto de actuaciones y medidas educativas de nuestro IES que 

garantizan la respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 

alumnos y alumnas en un entorno inclusivo: la atención a la diversidad. 

 

Las medidas de atención a la diversidad de nuestro Centro tienen como referentes las 

leyes y órdenes vigentes: Capítulo III de Orden 15 de enero de 2021, Anexo VIII de 

INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, de 23 de junio para ESO y Anexo VI de 

INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio para bachillerato. 

Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan 

pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones 

educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los 

objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación 

que impida al alumnado alcanzar los elementos curriculares. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, recibirán 

la información y asesoramiento necesarios respecto a las características y necesidades 

del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su adecuada atención. 

Los tutores/as junto con el departamento de Orientación deben trasmitir esta 

información y contar con la autorización para esta atención. 

Las programaciones didácticas incluirán las medidas de atención a la 

diversidad. 

  Entre las medidas generales de atención a la diversidad, el Centro desarrolla 

las siguientes. 

a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento. 
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 Se lleva a cabo en 2º PMAR y 3º PDC en los ámbitos ASL y ACT de ambos. 

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 

aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 

presente desfase curricular. 

 Profesorado PT entra en aulas para reforzar (alumnado con necesidades) 

 Profesorado de compensatoria como segundo profesor en grupos de 

 compensatoria: 1º ESO A y B, 2º ESO A y B; en las materias de lengua y 

 matemáticas. 

 El primer trimestre, dentro del programa Transfórmate, 1º ESO A y B cuenta 

 con monitores/as en materias troncales para trabajar en grupos interactivos. 

c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. 

 En 4º ESO, por superar ratio, tenemos profesorado que permiten desdoblar en 

 diversas materias: lengua, geografía, inglés y matemáticas. 

d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta 

medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo 

en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado 

necesitado de apoyo. 

 Casos y actuaciones concretas (Programaciones Depto. Orientación). 

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 

alumnado. 

 Se han elaborado Proyectos que propicien este tipo de trabajo; se recomienda la 

 metodología variada. 

g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas. 

 En el Plan de tránsito se contemplan reuniones con los tutores/as de 6º para 

 coordinar las necesidades del alumnado. 

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 

del abandono escolar temprano. 
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 El Centro tiene medidas de control del Absentismo, participa en ñmesa de 

 absentismoò mensual con Servicios sociales y en las Reuniones de la 

 Subcomisión de absentismo a la que pertenece. 

i) Oferta de materias específicas. 

 Las materias que oferta el Centro están determinadas por las necesidades del 

 Centro y del alumnado. 

j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración 

autonómica de conformidad con lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. (Orden 15 de 

enero). 

 Las materias que oferta el Centro están determinadas por las necesidades del 

 Centro y del alumnado. 

Medidas o Programas de atención a la diversidad. 

 Aquí se esbozan de manera general, de forma pormenorizada aparecen en 

ANEXO. Programación Departamento de Orientación. 

Programas de atención a la diversidad. 

1 -  Programas de refuerzo del aprendizaje (PRA) 

 Cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán 

programas de refuerzo del aprendizaje.  

 Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como 

se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 

adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

 Están destinados para alumnado en alguna de las situaciones siguientes: 

 a) Alumnado que no haya promocionado de curso: Repetidor. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

 materias/ámbitos del curso anterior: Materia Pendiente. 

 c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

 orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 

 justifique su inclusión. 

 Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 

 refuerzo. 

2 ï Área lingüística transversal.  Para 1º ESO. 
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 El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que 

presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, 

como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los padres, madres o 

tutores legales en el proceso de incorporación en esta área.  

 Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en 

función de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre 

a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial. 

 Será evaluable y calificable. 

3 - Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 

cuarto curso. 

 Este programa está dirigido a: 

 a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa 

 de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

 b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo. 

 c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y 

 requiera refuerzo. 

 El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las 

materias del bloque de asignaturas específicas de opción o de libre configuración 

autonómica. 

 En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en la casilla 

referida a la materia específica de opción o de libre configuración autonómica, en su 

caso, y el código EX en la casilla referida a la calificación de la misma. 

 

4 - Programas de profundización. 

  Permiten dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 

motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 

intelectuales. 

 Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 

investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 
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 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 

materias objeto de enriquecimiento. 

 

 Medidas específicas de atención a la diversidad. 

 Son las dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 

través de las medidas generales de carácter ordinario.  

 La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe 

de evaluación psicopedagógica. 

  Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden 

implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su 

adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por 

profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 

diferentes a la ordinaria. 

 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad del IES Salvador Távora 

se encuentran las siguientes. 

1) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 

Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal.  

Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención 

especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté 

convenientemente justificada. 

2) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la 

comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, 

la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de 

atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

Tenemos solicitado personal específico de Lenguaje de signos para alumna que precisa. 

3) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción 

tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.  

Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 
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Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 

dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de 

acuerdo con los recursos humanos asignados al centro.  

La organización de estos apoyos quedará reflejada en el proyecto educativo del centro 

(Programación Depto. Orientación y horario). 

Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado 

presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación 

entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre 

escolarizado. 

La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al 

profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su 

impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación. 

La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones 

curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el 

profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

ANEXO. Programación Departamento de Orientación. 

 

4) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

Hay alumnado con Programas específicos,  quedan registrados en Séneca. 

5) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

Contempla propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del 

período de escolarización. 

La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 

programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 

superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 

organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 

superior. 

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 

serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el 

asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 

6) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. (Si fuera necesario). 
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ANEXO. Programación Departamento de Orientación. 

7 - Modelo flexible de horario semanal. 

 

Se adopta en casos muy excepcionales y por problemática personal y familiar muy 

grave: por ejemplo, trastornos graves de comportamiento o determinadas 

enfermedades médicas.  

Ha de estar suficientemente justificado con los informes correspondientes: del 

m®dico, USMI, Orientaci·né 

Siempre es necesario firmar un documento de consentimiento y colaboración con la 

familia, para la cual siempre será una opción voluntaria. 

Ha de constar siempre con la autorización del Servicio de Ordenación Educativa, 

previa supervisión de la Inspección y con el Vº Bº de la dirección del centro, que 

informará al personal encargado de controlar las entradas y salidas: conserjes y 

profesorado de guardia. 

 

 

 

Análisis de la situación inicial del centro.  
 El Departamento de Orientación concreta el número de alumnos y alumnas con 

necesidades de atención específica en su programación anual. 

 Dichas necesidades las estudia en septiembre el Departamento de Orientación a 

partir del censo de NEAE, los informes de tránsito, los dictámenes y otra información 

recibida del EOE y de los colegios.  

 La Orientadora facilita los informes de tránsito a los tutores en las primeras 

reuniones de coordinación del curso; así como informa de los nuevos alumnos y alumnas 

con NEAE. 

 En las sesiones de evaluación inicial los Equipos docentes establecen éstas y otras 

necesidades. Los miembros del Departamento de Orientación asisten a la mayoría de 

estas sesiones para estudiar los casos que se requieran con la mayor prontitud posible. 

 

 Los recursos humanos disponibles son los siguientes este curso. 

 

Dos maestras de Compensación Educativa.  

Tres maestros/as de Pedagogía Terapéutica (PT). 

 Uno está destinado al Aula específica del IES. 

Una maestra de Audición y lenguaje (AL) 

Dos orientadores/as. 

 

 El Departamento de Orientación realiza la programación del departamento 

incluyendo la respuesta a las necesidades 

 

 

Otros planes y programas. 

 

PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. Anexo. 
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Medidas para la atención a la diversidad del alumnado de bachillerato. 

 

 Seguimos las establecidas en Orden 15 de enero de 2021 para bachillerato 

(Capítulo III, sección 3ª). 

 

 Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 

diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

 Cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se establecerán 

programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a 

garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo. 

 Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias 

 del curso anterior. 

 El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

 Se establecerán programas de profundización para el alumnado especialmente 

motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

 Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante 

la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en 

coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 

materias objeto de enriquecimiento. 

 

 Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la 

evolución del mismo en el desarrollo de los programas. 

 

 Los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización se 

incluirán en las programaciones didácticas  

 

Medidas específicas de atención a la diversidad. 

 Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como 

aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta 

eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción 
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de las medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de 

evaluación psicopedagógica. 

 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Adaptación curricular de acceso. 

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

c) Fraccionamiento del currículo. 

 Destinado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 

También se incorporará a este grupo aquel alumno o alumna que se encuentre en 

situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

 Condiciones en la Orden. 

d) Exención de materias. 

 Se podrá autorizar la exención total o parcial de alguna materia para el alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la 

consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación. 

 Las materias de Educación Física y Segunda Lengua Extranjera I podrán ser 

objeto de exención total o parcial según corresponda en cada caso 

 +Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la 

correspondiente autorización.  

 

 

 

 

Atención a la Diversidad en FP. 

 Entre las actuaciones o vías que se plantean destacamos las siguientes. 

- Metodologías didácticas diferentes, que se adecúen a los distintos grados de 

capacidades previas, a los diferentes niveles de autonomía y responsabilidad del 

alumnado y a las dificultades o superlogros detectados en procesos de aprendizaje 

anteriores. 

- Adaptación de actividades a las motivaciones y necesidades del alumnado, planteando 

en un nivel situado entre lo que saben hacer autónomamente y lo que hacen con ayuda 

del profesor y/o compañeros/as. 

- Las actividades/prácticas grupales se desarrollarán en grupos heterogéneos, prestando 

atención al reparto de tareas y a una asignación de funciones flexibles. 

- Se respetarán los ritmos de aprendizaje en función de intereses, motivaciones y 

capacidades. 

- En las actividades de recuperación para alumnado con dificultades, se definirán de 

manera clara los conceptos. 

- Habrá actividades de ampliación para los alumnos/as que puedan ampliar su proceso de 

aprendizaje. 

- Se mejorará el hábito de estudio y la responsabilidad. 

- Se fomentarán las relaciones sociales y la integración de todos los alumnos/as del 

grupo. 

 

 

 

 Evaluación del plan de atención a la diversidad. 

 

¶ Número de alumnos y alumnas con evaluación positiva de cada una de las 

medidas de atención a la diversidad. 
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¶ Número de alumnado con y sin partes de convivencia que siguen medidas de 

atención a la diversidad. 

¶ Porcentaje de absentismo al inicio de las medidas y al final de curso. 

¶ Valoración cualitativa por parte de los profesionales y del alumnado.  

 

 

 

7. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL 

ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO (P.E.P) PARA EL ALUMNADO QUE 

NO HA PROMOCIONADO.  

 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LOS ÁMBITOS O MATERIAS PENDIENTES. 

 

¶ El alumnado con ámbitos o materias pendientes de cursos anteriores seguirá un 

programa destinado a la recuperación de pendientes. 

¶ Los planes de pendientes deben ajustarse a lo que se decida en ETCP al 

comienzo de curso y éste hará un seguimiento, al menos una vez al trimestre. 

Se adjunta la revisión del Plan. 

¶ Se efectuará una revisión de las asignaturas pendientes en las sesiones de 

evaluación inicial y la detección de posibles errores en Séneca. 

¶ Los coordinadores de áreas notificarán a los tutores la lista definitiva de las 

materias pendientes. 

¶ Cada profesor/a, en su materia, llevará un registro de los alumnos y alumnas que 

la tengan pendiente de cursos anteriores, junto con el recibí confirmando que se 

les ha informado.  

¶ El alumnado con pendientes llevará a casa el recibí individual que firmarán sus 

padres, si es menor de edad. Si los padres desean ver el plan de pendientes 

correspondiente, lo pueden solicitar al tutor o tutora o buscarlo en la página web 

del instituto: www.iessalvadortavora.org. 

¶ En la asamblea de principios de curso de los tutores con los padres, se informará 

a éstos de la existencia de este apartado en la página web. 

¶ En el caso de que una materia no tenga continuidad en el curso siguiente (por 

ejemplo: en 3º de la ESO respecto a EPVA de 1º ó 2º), se encargará de su 

seguimiento el jefe del departamento correspondiente, en coordinación con el 

tutor/a del alumno/a, con el profesor/a que imparta la materia en el curso al que 

corresponda la pendiente y con la coordinadora del plan. 

¶ Se dedicará, al menos, una tutoría al trimestre para resolver cualquier duda sobre 

el plan de recuperación de pendientes.  

¶ Dicho programa será evaluable y su superación será tenida en cuenta a los efectos 

de recuperación de los ámbitos o materias no superadas, así como a los de 

promoción y/o titulación.  

¶ Los Departamentos de Coordinación Didáctica confeccionarán este programa con 

expresión de los criterios de evaluación exigibles y los instrumentos de 

evaluación.  

¶ Los departamentos didácticos remitirán a Jefatura de Estudios, junto con la 

programación, el plan de recuperación de materias pendientes correspondientes a 

dicho departamento. 

http://www.iessalvadortavora.org/
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¶ Los planes de los distintos departamentos serán remitidos a la persona encargada 

de la edición de la página web del centro, en donde se habilitará un apartado para 

las materias pendientes, con los distintos planes de recuperación de todas las 

materias así como los cuadernillos de recuperación que se establezcan. 

¶ Los profesores o profesoras que desarrollen estos programas de recuperación de 

las materias no adquiridas serán los encargados de realizar el seguimiento (al 

menos mensualmente) de sus alumnos/as y su evaluación, debiendo asistir a las 

sesiones de evaluación correspondientes.  

¶ Si en este proceso de evaluación continua un alumno o alumna no hubiera 

recuperado las pendientes, podrá presentarse a las pruebas extraordinarias de 

septiembre. 

¶ Al término de la evaluación final de junio, cada profesor o profesora elaborará un 

informe individualizado de recuperación de las materias pendientes para la 

prueba de septiembre, que será entregado a las familias en el caso de los menores 

de edad, en el que aparezcan bien definidos los criterios no superados, así como 

los instrumentos de evaluación que se exigirán el día fijado y que en ningún caso 

pueden quedar reducidos exclusivamente a una prueba oral o escrita. 

 

 

 

 

 

PLAN RECUPERACIÓN PENDIENTES CU RSO 2022/2023. 

 

1. Es importante (así lo constata el análisis de los indicadores homologados de 

septiembre) retocar el Plan de Pendientes. 

 

2. Se coordina desde el ETCP. 

Se entregará a los jefes de departamento la lista de alumnado con la materia 

pendiente. 

Se asegurará que el tutor de cada curso dispone de las materias pendientes del 

alumnado de su grupo. 

 

 

3. Se establecerá un calendario para entregar actividades o realización de pruebas 

escritas; independientemente de otros controles que cada profesor/a pueda llevar 

a lo largo del curso. El calendario será el siguiente: 

a. 1ª fase:     a       de noviembre. (ESO/Bachillerato) 

b. 2ª fase:     a       de marzo. (ESO/Bachillerato) 

c. 3ª fase o fase de recuperación final:            de mayo (solo para la ESO); 

1 a 5 de mayo para bachillerato. 

Este calendario puede ser flexible si la prueba o recogida de actividades 

se hace antes de las fechas indicadas. 

 

4. En el plazo de una semana cada profesor evaluará a su alumnado y pasará los 

resultados a los tutores que corresponda y a su departamento correspondiente. 

a. Resultados 1ª fase:     de noviembre. 

b. Resultados 2ª fase:     de marzo. 
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c. Resultados 3ª fase:     de mayo (bachillerato) y      de mayo (ESO). 

 

Los departamentos entregar§n ñActaò con los a Jefatura. 

 

5. Los coordinadores de área deben recordar a los jefes de departamento la 

necesidad de ceñirse al calendario de recuperación.  

 

6.  El calendario de recuperación deberá estar incluido en las respectivas 

programaciones didácticas. 

 

7. La información será remitida a los tutores/as para que informen a las familias 

sobre los resultados de esta recuperación. 

 

 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO (P.E.P) PARA EL ALUMNADO QUE NO 

HA PROMOCIONADO. 

 

 Cada Departamento didáctico concretará las actuaciones destinadas a este 

alumnado repetidor. 

 

 

 

 

I.E.S. SALVADOR TÁVORA. CURSO 2022-2023. 

 

PLANIFICACIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO (P.E.P) PARA 

EL ALU MNADO QUE NO HA PROMOCIONADO.  

 

 ACTUACIÓN  RESPONSABLES 
OCTUBRE Elaboración del censo de 

alumnado repetidor y materias 

causantes de las repeticiones 

COORDINADORES/AS 

DE ÁREA 

 Información al equipo educativo 

sobre las materias causantes de 

la repetición 

COORDINADORES/AS 

DE ÁREA APORTAN LA 

INFORMACIÓN. 

TUTORES/AS EN LAS 

EVALUACIONES 

INICIALES. 

 ELABORACIÓN DE PLANES 

INDIVIDUALIZADOS  

DEPARTAMENTOS.  

 

 Información general sobre la 

realización de estos planes a las 

familias. 

TUTORES/AS  EN LA 

REUNIÓN INICIAL DE 

CURSO  CON LAS 

FAMILIAS  

 Información al alumnado de los 

planes individualizados. 

PROFESORADO QUE 

IMPARTE LA 

MATERIA. 

. 
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NOVIEMBRE  Puesta en marcha de los planes SEGUIMIENTO POR 

PARTE DEL 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE 

DICIEMBRE  Valoración de los resultados 

obtenidos por el alumnado 

repetidor en la primera 

evaluación. 

 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE. 

JEFES DE 

DEPARTAMENTO 

 Información a las familias sobre 

los planes en la entrega de 

boletines 

TUTORES/AS 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO  

Seguimiento de los planes 

personalizados en los 

departamentos. 

JEFES/AS DE 

DEPARTAMENTOS 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE 

ABRIL  Valoración de los resultados 

obtenidos por el alumnado 

repetidor en la segunda 

evaluación. 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE. 

JEFES DE 

DEPARTAMENTO. 

 

 Información a las familias sobre 

los planes en la entrega de 

boletines 

TUTORES/AS 

MAYO  Seguimiento de los planes 

personalizados en los 

departamentos. 

JEFES/AS DE 

DEPARTAMENTO. 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE. 

JUNIO Valoración de los resultados 

obtenidos en la evaluación 

ordinaria en la memoria final de 

curso. 

PROFESORADO 

CORRESPONDIENTE. 

JEFES DE 

DEPARTAMENTO. 

COORDINADORES DE 

ÁREA. 

 

 

 

8. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL.  

  

 Anexo. 

 

 

9. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS 

EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS F AMILIAS.  

 

9.1. Referencias normativas. 

 

(Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 

PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA en los centros docentes públicos y se 
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regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 

e hijas. Compromisos de convivencia y Procedimiento para la suscripción de los 

compromisos educativos y de convivencia. Artículos 20 y 21 respectivamente). 

 

A) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del Decreto 327/2010 de 13 

de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de 

convivencia. 

B) El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente 

problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto 

establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación 

de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 

superar esta situación. 

C) El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta 

medida, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y 

procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 

prevenir su agravamiento. 

D) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i) del Decreto 327/2010 el 

proyecto educativo establecerá el procedimiento para suscribir compromisos 

educativos y de convivencia con las familias. Asimismo, recogerá el procedimiento 

para realizar el seguimiento por parte del Consejo Escolar del cumplimiento y 

efectividad de las medidas incluidas en los mismos. 

E) Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán 

proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo 

con lo previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del Centro. 

F) Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán 

ajustarse a los Anexos V (COMPROMISO EDUCATIVO) y VI (COMPROMISO 

DE CONVIVENCIA) de la Orden, respectivamente. En ellos se establecerán las 

medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las 

mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar 

el compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las 

medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

G) Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará 

traslado del mismo al Director o Directora del Centro, que lo comunicará al Consejo 

Escolar. 

H) El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los 

compromisos de convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se 

suscriban en el Centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de 

incumplimiento. 

 

 

9.2. Compromisos educativos. 

 

9.2.1. Destinatarios de los compromisos educativos. 

A) Alumnado que presenta dificultad de aprendizaje. 

B)  Alumnado que tiene más de dos materias suspensas, bien al finalizar la 

primera o la segunda evaluación. 

C) Alumnado que, aun superando todas las materias, se posiciona en el límite 

para   alcanzar las competencias clave. 
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9.2.2. Procedimiento para establecer los compromisos educativos. 

El procedimiento que se seguirá para el establecimiento de los compromisos 

educativos es el que se detalla. 

a) Cuando los resultados académicos de un alumno o alumna no sean 

satisfactorios (más de dos materias suspensas), el tutor/a, en colaboración con 

el Departamento de Orientación y con la aprobación y visto bueno de la 

Dirección del Centro propondrá a las familias un compromiso educativo. 

b) Los equipos docentes propondrán a los alumnos y alumnas objeto de esta 

medida. 

c) Dicho compromiso reflejará de forma evidente a qué se compromete cada una 

de las partes: familias, profesorado y el alumno implicado. 

d) Para la adopción de esta medida preventiva de fracaso escolar será necesario 

citar a las familias a una reunión en la que debe estar presente el tutor o 

tutora, así como la Orientadora, la Jefa de Estudios o la Directora, si así se 

cree conveniente. 

e) Los compromisos educativos deberán ser revisados por el Consejo Escolar. 

f) En el IES Salvador Távora, el compromiso educativo se ajustará a este 

modelo, incluyendo la citación a las familias. 
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Sevilla,  éééé. de 20 éé. 

 

Estimado padre/ madre/ tutor/a legal del alumno/a: 

 

 En aplicación de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 

medidas para la PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA en los centros docentes 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 

sus hijos e hijas y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i del Decreto 

327/2010 y en el apartado 9.2 de nuestro Proyecto Educativo, el centro debe ofrecer 

a las familias del alumnado con más de dos materias suspensas en la primera 

evaluación, la posibilidad de suscribir COMPROMISOS EDUCATIVOS 

conducentes a la mejora de los rendimientos escolares. 

 

 

Es por ello que les convoco a una reunión que tendrá lugar el próximo 

éééé.., ééé de ééé. de ééé., a las  éééé. horas 

enéééééééééééééé... En dicha reunión también podrán estar 

presentes la orientadora del centro, la directora y la jefa de estudios. 

 

  

 

 Esperando contar con su participación, atentamente, 

 

 

 

Fdo. D.     

Tutor/a de     
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

D. /Dª        ,con D.N.I.: padre/ madre/tutor 

legal del alumno/a         del curso  

 , recibí la convocatoria de reunión y manifiesto mi decisión de asistir a la 

misma: 

 

SÍ asistiré   NO asistiré 

 

 

Fdo.: El padre/madre/tutor legal del alumno/a 
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COMPROMISO EDUCATIVO FAMILIAS -TUTORES 

IES SALVADOR TÁVORA     PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO: 
 

 

D/Dª--------------------------------------------- 

 

Representante legal de alumno/a 

 

 

 

 

D/Dª--------------------------------------------- 

 

En calidad de tutor/a 

 

Curso---------------- 

 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL PADRE-MADRE-TUTOR (los marcados por el tutor/a de entre la 

siguiente lista): 

 

o Justificar debidamente las faltas de sus hijos/as. 

o Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el progreso 

escolar: descanso, lugar adecuado para el estudio. 

o Fomentar el respeto por todos los componentes de la Comunidad Educativa. 

o Asistir a las reuniones que se llevarán a cabo al inicio de cada trimestre, con objeto de informar sobre las 

evaluaciones. 

o Vigilar regularmente el trabajo realizado en clase y la agenda escolar. 

o Mantener contacto periódico con el tutor/a a través de entrevistas, agenda, teléfono 

o Responsabilizarse del cuidado del material gratuito entregado, como libros de texto. 

o Inscribir a su hijo o hija al Plan de Acompañamiento Escolar o Plan de Acompañamiento Lingüístico, según 

el caso, y comprometerse a velar por la asistencia al Plan mientras esté en funcionamiento hasta el 31 de 

mayo (martes y jueves de 16:30 a 18:30 horas). 

o Controlar al menos una vez por semana, a través del sistema de gestión PASEN, la asistencia, 

comportamiento y resultados escolares de su hijo e hija. 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO 

 

o Revisar la planificación del trabajo y del estudio que el alumno/a realiza en clase y en casa. 

o Facilitar la integración del alumno/a en el grupo y centro. 

o Mantener una reuniónal trimestre, como mínimo, con los padres y madres para informarles de la 

evaluación de sus hijos/as. 

o Atender a los padres-madres que soliciten reuniones individuales para informarse sobre el rendimiento 

académico de sus hijos/as. 

o Contactar con las familias ante cualquier problema de sus hijos/as. 

Este compromiso educativo podrá ser modificado en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las 

medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

 

Padre/madre/tutor/a legal 

Fdo.:                

 

Tutor/a del curso 

Fdo.: 

 

Sevilla a ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

      Firma de la Directora del Centro 

 

9.2.3. Contenidos. 

a) Asistencia diaria a clase. 

b) Cumplimiento de un horario de estudio diario. 

c) Seguimiento de la agenda escolar. 

d) Organización del tiempo de ocio. 

e) Participación en la vida del instituto: entrevistas periódicas con el tutor/a,    

inclusión en el Plan de Acompañamiento, etc. 

 

9.2.4. Seguimiento y evaluación de los compromisos educativos.  

a) Se cumplimentará una hoja de registro de la asistencia y suscripción de los 

compromisos educativos ofertados a las familias de la ESO tras la finalización de 




